
Actualidad

Cerrado plazo de la
tercera adjudicación convocatoria internacional 26/27
Desde el 05 al 11 de febrero de 2026.

 

Cerrado  plazo de la
segunda adjudicación convocatoria internacional 26/27
Desde el 28 de enero de 2026 hasta el 3 de febrero de 2026.

En este punto, tan solo podrás aceptar o rechazar la plaza adjudicada.
No hacer nada, es decir, no aceptar significa automáticamente el rechazo de tu
solicitud.
Acceso a los listados tanto de Erasmus como de movilidad internacional de la
tercera adjudicacion: 

Erasmus+ Europa, Suiza. Plazas ofertadas en estados miembros de la
Unión Europea y Terceros Países Asociados al Programa, universidades
integrantes de la Alianza Arqus y universidades suizas.

Listados III Adjudicación definitiva de solicitudes seleccionadas. 
Intercambio. Plazas ofertadas en terceros países no asociados al
Programa y en el Marco del Plan Propio de Internacionalización.

Listados III Adjudicación definitiva de solicitudes seleccionadas por 
destino (en pdf).

Listados III Adjudicación definitiva de solicitudes seleccionadas por 
orden alfabético (en pdf).

Si el destino obtenido es el primero de tu solicitud. Solo podrás aceptar el
destino o rechazar la movilidad.
Si el destino obtenido no es tu primera opción. Podrás reservar ese destino
hasta la tercera  adjudicación, para intentar obtener otro superior en tu lista de
prioridad. Los destinos que se encuentren por debajo en prioridad del obtenido,
ya no se tendrá acceso a ellos. Podrás también aceptar el destino adjudicado o
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Cerrado plazo de la primera
adjudicación convocatoria internacional 26/27
Desde el 19 de enero de 2026 hasta el 26 de enero de 2026.

 

Cerrado plazo de alegaciones a las listas provisionales
convocatoria internacional 26/27

 

Convocatoria de ayudas de movilidad internacional con
fines de estudios en universidades extranjeras para el
curso 2026/2027. 

Convocatoria Ordinaria: Ayudas de Movilidad Internacional 
2026/2027 (Accede aquí)
Objeto:
Ayudas para movilidad internacional con fines de estudios en universidades
extranjeras durante el curso académico 2026/2027.

Modalidades disponibles:

rechazar la movilidad.
No hacer nada, es decir, no aceptar o reservar significa automáticamente el
rechazo de tu solicitud.

Si el destino obtenido es el primero de tu solicitud. Solo podrás aceptar el
destino o rechazar la movilidad.
Si el destino obtenido no es tu primera opción. Podrás reservar ese destino
hasta la segunda adjudicación, para intentar obtener otro superior en tu lista
de prioridad. Los destinos que se encuentren por debajo en prioridad del
obtenido, ya no se tendrá acceso a ellos. Podrás también aceptar el destino
adjudicado o rechazar la movilidad.
No hacer nada, es decir, no aceptar o reservar significa automáticamente el
rechazo de tu solicitud.

PLAZO: Del 15 de diciembre de 2025 hasta el 9 de enero de 2026.
Acceso al procedimiento en SEDE electrónica.

Modalidad 1: Erasmus
Plazas detalladas en el Anexo I de la resolución. (Accede aquí al Anexo I
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Dirigida a:
Estudiantes de la Universidad de Granada con matrícula vigente en titulaciones
oficiales de Grado.

Plazo de solicitud:
PLAZO CERRADO   (Del 13 de noviembre de 2025 al 2 de diciembre de 2025).

 

 Destinos ERASMUS Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales)
Modalidad 2: Intercambio
Plazas detalladas en el Anexo II. (Accede aquí al Anexo II Destinos de
Intercambio)
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